
PROMOTORA PORTOFINO CFDI versión 4.0

Domicilio fiscal: Referencia:

AV. COSTERA MIGUEL ALEMAN 186 SIN NUMERO Folio Fiscal:
MAGALLANE 971d882a-dea3-4da4-9cbf-b6edb52f50fb
ACAPULCO DE JUAREZ Fecha Timbrado: 2024-02-10T13:21:05

N. Certificado SAT: 00001000000509846663GUERRER 39670 MEXICO
Fecha Emisión: 2024-02-10T13:20:52R.F.C. PPO211220QC7
N. Cert. Emisor: 00001000000511473998
Serie-Folio: HI4971
Método de Pago: PUE
Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 28Cliente: Tarjeta de débito

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Periodicidad: Meses: Año:
Moneda: MXN
Uso del CFDI: G03 Gastos en generalR.F.C.: IFN060425C53 Régimen Fiscal 603 C.P. Fiscal 06760
Tipo de cambio:

INSURGENTES SUR 452
Tipo Comprobante:IngresoROMA SUR
Tipo de relacion:CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO 06760,MEX

Cajero(a):CTO.: 118 FOL: 14472 8 Lugar y fecha: 39670 MEXICO 2024-02-10T13:20:52Complementos:

Servicios proporcionados del 09 al 10 de Febrero de 2024 .

Cant Unidad CveUni Prod/Serv CveProdServ. Descripción P. Unitario Total

1 SERVICIO (DAY) 90111800 HOSPEDAJE 1008.40 1,008.40

***(UN MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.)*** SUBTOTAL 1,008.40
I.V.A.16% 161.34

Tasa o cuota: 002 0.160000 ISH+ADIC 30.25

TOTAL: 1,199.99

Folio: Certificado SAT: Fecha:971d882a-dea3-4da4-9cbf-b6edb52f50fb 00001000000509846663 2024-02-10T13:21:05

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Cadena Original
||1.1|971d882a-dea3-4da4-9cbf-b6edb52f50fb|2024-02-10T13:21:05|dN2KSvnQf5TERudQBJvj33RxQBFbk/7p
kosM7x6XHrjjIhVzHJBTTWyFWb6ZbMmGe6a/MNN1Euz6K551CJ7xYu30Nuss3o5VYo0i+eOqjefNa8k3jGcNxGVYz736hYf
Ekad0uY6oAi+COvsp7cOUAteZeLJIfDuAT0OHPC9OJFEJqGror4ihD8wSImmprVPsMDPFzv+NkQEdjF0nOE/7RKGWeK43m9
rE3ZVajF82xti+FO3MJ51njZqJawxtwYwUdydIdW0SUJn9Ecmh/koFI53lDN2fPc/DTCnBhH6+LTYseiosntuuodZQmatO3
VvMXHqYvu5bkokfrxJE5zKY8A==|00001000000509846663||

Sello Digital del SAT
Ec/jDYJnXadNYOVYixEMdeALIcEITis2jmz3MKyWGJoXfB41qejT0p47sV31mVSjFH26VUbOlpBOaLHez/lqzW2eLBjNgTB
MG021Z7hfuwC8qgz4tfpj54bryOSlbBTrw6sDffpoEkE2We9AobHjpE30X/rsM3LTZGdUeDHNqyyzIGrWiUiaGnLE2bMAG0
WDAFC5NyGVlc1gLRcMGqOYiAcZSFlOtKQfAtL5NOvT642CNUBJLA7gpmyEnHB2dzvPYrv4gPvhmP98RRl+GLnrdn9/mTNJo
sjRgqJeLTyMqgpY3jGSYBeIaZVauZ3NLmWLS26jljNI6h6bLYwhupnL4g==

Sello Digital del Emisor
dN2KSvnQf5TERudQBJvj33RxQBFbk/7pkosM7x6XHrjjIhVzHJBTTWyFWb6ZbMmGe6a/MNN1Euz6K551CJ7xYu30Nuss3o5
VYo0i+eOqjefNa8k3jGcNxGVYz736hYfEkad0uY6oAi+COvsp7cOUAteZeLJIfDuAT0OHPC9OJFEJqGror4ihD8wSImmprV
PsMDPFzv+NkQEdjF0nOE/7RKGWeK43m9rE3ZVajF82xti+FO3MJ51njZqJawxtwYwUdydIdW0SUJn9Ecmh/koFI53lDN2fP
c/DTCnBhH6+LTYseiosntuuodZQmatO3VvMXHqYvu5bkokfrxJE5zKY8A==

Certificado del Emisor
Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000511473998
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



2024-02-12T13:20:53

Fecha de Emisión

V - 11519286

Fecha de Certificación
2024-02-12T13:31:03

FACTURA

 Receptor del Comprobante Fiscal

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
Regimen fiscal: 603

Folio Fiscal - UUID
A410726B-E832-4BE1-B13D-3B62122FDD58

No. Certificado Digital

00001000000503805521

No. Certificado Digital SAT

00001000000503270882

PREMIUM RESTAURANT BRANDS
Paseo de los Tamarindos 400-A PTE P. 1 Bosques
de las Lomas Cuajimalpa de Morelos Ciudad de
México C.P. 05120 México
RFC: PRB100802H20
Régimen Fiscal: 601

PQT. DE ALIMENTOS (CONSUMO: 2024-02-10)
FOLIO(0562101112404176)

Paquete1 $ 274.14$ 274.14

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe
002 Tasa 0.160000274.14 43.86

XPK 90101503

C.Cantidad C. ProdUnidad Descripción ImporteDescuentPrecio

002 $  43.86

IMPORTES TOTALES
Importe con letra: TRESCIENTOS DIEZ Y OCHO MXN 00/100
Forma de pago: 01
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Uso de CFDi: G03 - Gastos en general
Moneda: MXN
Referencia: 0562101112404176
No. Ticket: 0562101112404176
Lugar de expedición: 39670
Exportación: 01

Subtotal $  274.14

Total $  318.00

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|A410726B-E832-4BE1-B13D-3B62122FDD58|2024-02-
12T13:31:03|TLE011122SC2|Ql6Tpvbo47KY4CYEpstb7+CrdrTzWSzWYjP6wb8qVDkbCMlH6D8ad3i1KgydSeLlwlb02rGRyUylgOa1kCEPv9D3koeNsu7ShfAvuA7YwZCb
TgYtGHkiYRbEpTYwHz+lsmW5xI4R7GHuP8HN4gJHvI1R90RSNzozR8dgJZAppnK23ndbZWalZD8VA5oVSKbEFxT/O1GpNspSsbgQTM9CaThJCveGFBNYSvcE8GPwKi
ms5k0AqiKUbv6fnuho1m/ese8s20R4cHXl0joRZ1XYTdm+lACndQCOKY+rsK0nvmGa54EXRCCY5eewoL95ISlASAsgIz70txcVcIP+Qaxq3w==|00001000000503270882||

 Sello digital del CFDI
Ql6Tpvbo47KY4CYEpstb7+CrdrTzWSzWYjP6wb8qVDkbCMlH6D8ad3i1KgydSeLlwlb02rGRyUylgOa1kCEPv9D3koeNsu7ShfAvuA7YwZCbTgYtGHkiYRbEpTYwHz+lsmW
5xI4R7GHuP8HN4gJHvI1R90RSNzozR8dgJZAppnK23ndbZWalZD8VA5oVSKbEFxT/O1GpNspSsbgQTM9CaThJCveGFBNYSvcE8GPwKims5k0AqiKUbv6fnuho1m/ese8s
20R4cHXl0joRZ1XYTdm+lACndQCOKY+rsK0nvmGa54EXRCCY5eewoL95ISlASAsgIz70txcVcIP+Qaxq3w==

 Sello digital del SAT
QPkiczVtnxHPN/LnmT+xrDeJGnZs9295IUu0V4O59tTM5M1WQ8feGd/0xjXHuglc6ZzvTM/E/rgenXsKmIT8Qy19VlkG1ROmvPMBmNLWnRlL8sN48eNEppWR61/8dFDpjme
I845GmHjSXeloKBN8uCNSp0GCw2UP1BkwnrPwyDSGcH1f0WcQZmg1mRG5/awlY3Eoz91Om5NBCu23y6YiavIFQN1yL+UWciZLCysxJlMWxoSPpCuj5DwUQU/hRp+k6
N4sT4UxUpDkBcs51nzXH8Y3qB9iBZnQDJwfpI6x7Tj6s89GDCirsZnvglX4MWj/1HH8zdeWThagVTtTTmhyrw==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.




















	Página en blanco
	2 E7800_V15564_HOSN_TST
	180 F V11519286 E7800_V15564_HOSN_TST
	Página en blanco

	CT03SO.20.03.2024-V.2

	Acta III Sesión Ordinaria 20032024



